
  

   

    
   

  

    

  

    
   

   
   

A 
UANTIA TREINTA MILLONES DE 
UCRES 
BUJETO APREHENSION DEL VEHI- 
ULO ESPECIFICADO EN LA DE- 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
O CIVIL DE PICHINCHA Quito, a 
2 de marzo de 1995 - Las 08h10 
ISTOS - En virtud delsorteo de ley, 
voco conocimiento de la presente 

'ausa - En lo principal, la demanda 
ue antecede es dara, precisa y reú- 
e los demás requisitos de ley, por lo 

e se la admite en trámite especial. 

lenta ta nota de vigencia del contrato 
le compra venta con reserva de domi- 

o adjunto, se ordena la aprehensión 
lel objeto prendado constante en un 
ebiculo marca Toyota, clase y tipo 

jegan- Modelo Coroía AE1OTL-AEMD- 
olor plateado, humero de motor 
AB119321, número de serie 
¿E1013027433 año 1992 - placa PLP- 
94, para que sea entregado al ven- 
edor Para la practica de la presente 
illgencia, cuéntese con uno de los 
'eñores Alguaciies del canton Quito, 
rovincia de Pichincha - Citese a la 
emandada Gilma Correa Ulloa en el 
igar señalado para el efecto - Incor- 
orese a los autos los documentos 
parejados al hbeo de demanda Tó- 
¡ese nota de la cuantia y casiliero ju- 
icial señalado por el actor para sus 

otficaciones Habilitase el tempo 
eficiente - Citese y notfiquese tf) Dr. 
lano Ortiz Estrella Juez Sigue la 
otificación - Lo que llevo a conocl- 

nento para los fines de Ley 

UZGADO DECIMO PRIMERO DE 
O CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 6 
e octubre de 1995, las Bh30, VIS- 
OS.- Agréguese al proceso la docu- 
bentación que se acompaña y tóme- 
8 nota de la cahdad con la que inter- 

tene el señor Pablo Emesto Viteri 
lreras En lo principal, por haberse 
clarado bay» juramento 1, Mpos:bill- 
d de dí cun la residencia e ndiv- 
abdad de ta señora Gipa Correa 

va, citesele por ta prensa, de con- 
midad con to señalado en el Art 86 
| Código de Procedimiento Civil 

ifquese Th Dr Mario Ortiz Estrella 

ez Sigue la notificación Lo que 
'o 4 conocimiento para los hnes de 

, advirténdole de la obligación que 
ne en señalar casillero judicial para 
turas notificaciones Certifico. 
a. Juana Cevallos G 
y un sello 
/1858 

   

     

  

     

     

  

   

R delE 
luzaapo DECIMO DE LO PENAL 

DE PICHINCHA 
MUGENCIA PREVIA DE NOTIFICA- 
JONAL SA LUIS ERAZO 
'esentada por el Sr Manuel Salinas 
eyes 
kpediente No 2547/95 
KTRACTO 

UZGADO DECIMO DE LO PENAL 
JE PICHINCHA Quita, a Iro de no- 
iembre de 1995 - A las 0900  VIS- 

OS: Avoco conocimiento de la pre- 

ente petición de notificación por ha- 
terme correspondido en el sorteo de 
ay, en tal virtud dispongo se proceda 
on la Diligencia de Nothcación con 
A nota de protesto por Insuficiencia 
le fondos del cheque No 011902 de 
2 Cta Cte No 11-023841 del Banco 
iel Azuay, grado por el Se Luis Era- 
'o y por ta cantidad de S/ 

13200 000,00 a fin de que cancele el 
talor total del referdo documento 
tancano en moneda de curso legal y 
léntro del término legal de 24 horas, 
taso de no pago del girador Sr Luis 
trazo, la Sra Secretaria del Juzgado 
lente la respectiva razón de Ley; 
lecho lo cual se devolveran los res- 
tectvos originales de la documenta- 
ión adjunta a esta pebción; Para el 
jtecto remítase el expediente a la 
Mana de Citaciones de la Funcion 
ludicral, Téngase en cuenta el casi- 
lero No 1021 del Dr. Eduardo Navas 
Jara las notficaciones del Peticiona- 
jo Dr Manuel Salinas, Por cuanto 
lel escrito de Petición de la presente 
lobficación consta que el peticiona- 
lo desconoce la dirección domialia- 
ía del Sr, Luis Erazo, el mencionado 
tetcionario reconozca dicho escnto 

vajo juramento; Dase por aprobada y 
'ablicada la intervención del Dr. 
Eduardo Navas en esta diigencia. 
y Dr. Alejandro Guerra; JUEZ 
9 que comunico a usted, para los f- 
tes de Ley, previméndole de la obhi- 

Jación que bene de señalar casiliero 
¡dial para sus notificaciones. Cef- 
co 

A SECRETARIA 
¡ay un seño 
v861 

a Hora JUdAICial   

  

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
ACTOR Alfonso Segura Vergara 
DEMANDADO, RUBEN DARIO ME- 
RA VARGAS 
PARA NOTIFICAR A AUBEN DA- 
RIO MERA VARGAS 
JUZGADO SEGUNDO DE LO PE- 
NAL DE PICHINCHA - Quito, 15 de 
noviembre de 1995 - Las 17h00. 
Atendiendo la petición cue antecede 
en tazón al Juramento rendido por el 
señor Alfonso Segura Vergara y de 
conformidad a lo dispuesto en el Art, 
86 del Código de Procedimiento Civil, 
dispongo se proceda a notficar por 
uno de los dinos de mayor circulación 

al señor Ru'ben Dario Mera Vargas, 
con la petición y la nota de protesta 
constante en el cheque Nro 191440 
girado contra de la cuenta cornente 
Nra 0709312-3 del Banco de Pichin- 
cha CA para que en veinte y cuatro 
horas cancele el valor del cheque en 
esta Judicatura En caso de no dar 
cumplimiento el señor Secretario de 

este Juzgado siente la razon corres- 
pondiente Hecho que sea devuelva- 
se originales al petcionario Notft- 
quese f) Ab Pedro Gaibor Gas- 

bor JUEZ 
DR ENRIQUE GARCIA ROMAN 
SECRETARIO DEL JUZGADO SE- 
GUNDO DE LO PENAL DE PICHIN- 
CHA 
hay un sello 

1a/865 

PODER ¡ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA- 

ÑIAS 
EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A 
LOS CUALES SE CONCEDE EL 
PERMISO PARA OPERAR EN EL 
ECUADOR A LA COMPAÑIA EX- 
TRANJERA MINERA QUEBRADA 
FRIASA. 
Se comunica al público que ta com- 
paña extanjera MINERA QUEBRA- 
DA FRIASA fue autorizada por la 
Superintendencia de Compañias pa- 

ra operar en el Ecuador mediante 

Resolucion No 951 1103601 de 7 
de noviembre de 1995 y se la msen- 
bió en el Regrstro Mercanti del can- 
ton Quito el 7 de noviembre de 1995 
1 Nacionalidad panameña 
2 Domicilio de la Sucursal en el 
Ecuador: Quito, canton Quito, provin- 
cia de Pichincha 
3 Actividad autorizada Dedicarse a 
la actvidad minera en todas sus fa- 
ses, especialmente a las e explora- 
cion y explotación minera, extraccion, 
desarrollo, fundición, tratarmento, re- 

hnamiento 

4 Capital s/ 
50'000 000,00 
5 Representante en el Ecuador La 

señorita Guadalupe CGando Noboa, 
de nacionalidad ecuatoriana, domici- 
liada en Quito 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 
CANTON QUITO 

PODER GENERAL OTORGADO 
POR LA CIA. MINERA QUEBRADA 
FRIA SA A FAVOR DE LA SATA. 
GUADALUPE CANDO NOBOA 
CUANTIA INDETERMINADA 
En ta ciudad de San Francisco de 
Quito capital de ia República del 
Ecuador, hoy día doce de septembre 
de mil novecientos noventa y cinco, 
ante mi, el Notario Vigésimo Noveno 
del cantón Quito Doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, comparece: el Se- 
for Tore Birkeland, de estado civil 
soltero, en su calidad de Director 
Principal y Presidente de la Compa- 
ñta de nacionalidad panameña deno- 
minada MINERA QUEBRADA FRIA 
SA según se desprende del docu- 
mento que se acompaña como habill- 
tante El compareciente es mayor de 
edad, de nacionalidad noruega, intell- 
gente en el idroma castellano, domici- 

hado en esta ciudad de Ouito, hábil 

para contratar y poder obligarse, a 
quien de conocer doy te y dice que 
eleve a Escritura Pública la minuta 
que me entrega cuyo tenor literal y 
que transcribo es el siguiente SE- 
¡OR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas de mayor cuanta 
a su cargo, sírvase incorporar una 
que aparezca el Poder General que 
se otorga al tenor de las siguientes 
cláusulas: PRIMERA - COMPARE- 

asignado: 

CIENTES - Comparecen al otorga- 
miento de la presente Escritura Publi- 
ca la Compañia MINERA QUEBRA- 
DA FRIA S A. de nacionalidad pana- 
meña, debidamente representada por 

el Señor Tore Birkeland, en su cali- 
dad de Presidente de la Compañia 
quien comparece debidamente auto- 
rizado por la Junta General de Accio- 
nistas celebrada el uete de septem- 
bre de mil novecientos noventa y cin- 
co, a quien en adelante se la denomt- 
nará como LA MANDANTE. El com- 
pareciente es mayor de edad, de es- 
tado «vil soltero, de nacionalidad no- 
fuega, con domialio en la judad de 

Quito SEGUNDA - PODER GENE- 
RAL - LA MANDANTE mediante el 
presente instrumento otorga Poder 
General, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere, en favor de la 

señorita Guadalupe Cando Noboa 
designandola como su Apoderada 

General a fin de que represente a LA 
MANDANTE en todos los negocios 
que a través de se Sucursal realizará 
en el Ecuados La señorita Guadalu- 
pe Cando Noboa deberá representar 
a LA MANDANTE en juicio o fuera 
de juicio sea como actor o demanda- 
da y cumphendo con las obligaciones 
respectivas, al tenor de lo dispuesto 
por tos artículos sews y cuatrocientos 
veinte y cuatro de la Ley de Compa- 
filas del Ecuador, Dentro de juicio 
podra comparecer por si misma o por 
medio de Procurador Judicial con las 
facultades señaladas en el articulo 
cuarenta y ocho del Código de Pro- 
cedimiento Civ! En la ejecución del 
mandato, la señonta Guadalupe Can- 
do Noboa podrá realizar todos los ac- 
tos y celebrar todos tos contratos que 
tengan relacion con el objeto social y 
negocios de la Compañia en el Ecua- 
dor Sin que la siguiente enumera- 
ción limite las atnbuciones del Apo- 
derado General, pues mas bien las 
ejemplifica, este tendrá las siguientes 

facultades. 1 - Estab' on el Ecua- 
dor una Sucursal de NDANTE, 
pudiendo para ello < r todos los 

documentos y peta ecesarias, 
realizar el cambio € 16 para el 
pago del capital asig:. -.. realizar el 
registro de la inverstlon extranjera y 

en general realizar todo to necesario 

para el establecimiento de esta Su- 
cursal.- 2 - Gontratar tabajadores, 
funcionarios y profesionales, pactar 
sus remuneraciones y terminar las 
relaciones laborales o de otra natura- 

teza con ellos y, finalmente, hacer to- 

de aquello que $8a preciso para pro- 
teger los derechos e mtereses de la 
Compañia 3.- Adqumwir para la Su- 
cursal todo tipo de bienes muebles e 
inmuebles, derechos y acciones por 

cualquier modo y cualquier tulo 4- 
Disponer de los bienes muebles, 
derecho y acciones, traspasando su 
dominio, cedrendolos, consttulr pref- 
da, hipoteca u otra garantia sobre di- 
chos bienes y cancelar la prenda, hr- 
poteca o gravamen, previa autoriza- 

ción por escrito de LA MANDANTE 
5.- Celebrar todotpo de contrato mi- 
nero en especial contratos de opera- 
ción y servicios 6.- Efectuar actos de 
administración de la sucursal como 
pagar deudas y cobrar los créditos de 
ta Compañia, perteneciendo unos y 

otros al giro administrativo ordinano, 

perseguir en juicio a los deudores, In- 
tentar las acciones posesonas e inte- 

trumprr las prescripciones en to to- 
cante a dicho gro, contratar las repa- 
raciones de la cosa que administra y 
comprar los materiales necesarios y 

otros objetos de la industia En los 

actos y contratos señalados en los 
numerales anteriores, con excepaon 
del numeral curto, el Apoderado Ge- 
neral podrá esbpular plazos, intere- 
ses, inderos de inmuebles y más tbr- 
minos y condiciones que requieran, 
Este Poder confiere por lo expuesto 
las facultades legales necesarias a 
fin de dar cumplrmento a lo dispues- 
to por el articulo cuatrocientos veinte 
y cuatro de la Ley de Compañias del 
Ecuador. Usted, señor Natano, se 
servira agregar las demás cláusulas 
de esto para la plena validez de este 
instrumento público. Hasta aquí la 
minuta que se halla firmada pos al 
doctor Jorge Paz Durini, Abogado 
con matricula profesional número dos 
mi ochocientos cincuenta y dos del 

Colegio de Abogados de Quito, la 
misma que el compareciente acepta 
y rabfica en todas sus partes y leida 
que le fue integramente esta Escritu- 
ra, por mi el Notario, hrma conmgo 
en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe - (firmado) señor Tore Birkeland.- 

El Notario. (firmado) Doctor Rodrigo 
Salgado Valdez. 
A CONTINUACION LOS SIGUIEN- 
TES DOCUMENTOS HABILITAN- 

TES 
MINERA QUEBRADA FRIAS A, 
ACTA DE JUNTA GENERAL DE AC- 
CIONISTAS DE LA COMPAÑIA MI- 
NERA QUEBRADA FRIA S.A 
En la ciudad de Quito, a los siete 
dias del mes de septembre de mil 
novecientos noventa y cinco, siendo 
las 9h00, en las oficinas del Estudio 
Juridico Paz, Horomtz 4 Romoleroux 
ubicado en ta calle Whimper $105 y 
Diego de Almagro, se reúnen los ac- 
cion:stas de la Compañia MINERA 
QUEBRADA FRIAS SA 
ZAPPA RESOUACES representada 
por el señor Tore Birkeland 
COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 
DE ORO Y METALES CONAORO 
SA representada por el señor Fer- 
nando Leon Barba 
Por encontrarse presentes todos los 

accionistas de la Compañía, convie- 
ne en constituir en sesion extraordi- 
naria al amparo de lo dispuesto en el 
articulo octano numeral cuarto de los 
Estatutos Sociales de la Compañía 
para tratar el único punto del orden 
del dia 
- Conocimiento y Resolución respec- 
to de la apertura de una sucursal de 

ta Compañía en Ecuador, asignación 

de Capita y designación de Apodera- 
do General 
Se designa al doctor Jorge Paz Durt- 
ni para que presida la Junta de Ac- 
cionistas en calidad de Presidente 
ad-hoc y actua como Secretario la 
señorita Guadalupe Cando Noboa 
El Presidente de la Junta dispone 
que se proceda a conocer el orden 
del dia acordado 
- Conocimiento y Resolución tespec- 
to de la apertura de una sucursal de 

la Compañia en Ecuador, asignación 
de capital y designación de Apodera- 
do General 
El señor Tore Birkeland propone por 
considerar conveniente a los intere- 
ses de la Compañia establecer una 

Sucursal de la Compañta MINERA 
QUEBRADA FRIA SA en el Ecua- 
dor se . 

Luego de un intercambio de opimio- 

nes, los acciomstas deciden por una- 

nidad autoriz.7 el estableumento 

de una Sucursal de la Compañia MI- 
NERA QUEBRADA FRIASA en el 
Ecuador, la misma que tendrá como 

objeto social la actividad minera en 
todas sus fases, la exploración y ex- 
plotación minera, la extracción, desa- 
rrolto, tundición, tratamiento, retina- 
miento u otras clases de preparación 
para el mercado, tansporte, venta y 
comeraalización, o cualquier otra dis- 

posicion de toda clase de metales y 
minerales y sus derivados, y subpro- 
ductos de los mismos: procesar, 
combinar, cambiar su forma, manu- 
facturar y efectuar todas las demás 
acciones necesarias y deseables pa- 
ta converkr dichos minerales y meta- 

tes, dervados y subproductos y ovas 

materias que se requieran en produc- 
tos tabricados a granel o empacads y 

kstos para el consumo y uso y para 
su comercialización al por mayor o al 
por menor, ya sea directamente o a 
través de otros medios de comercall- 
zacion y distibución 
Para el establecimiento de la Sucur- 
sal en el Ecuador con domialio en la 
ciudad de Quito, se asigna como ca- 
pital de la Sucursal la suma de cn- 
cuenta millones de sucres 
Además, La Junta de Accionistas de- 
ade nombrar a la señorita Guadalupe 

Cando Noboa como Apoderado Ge- 
neral y Representants Legai de la 
Sucursal en el Ecuador, y se autoriza 
al señor Tore Birkeland, Presidente 
de la Compañia para qua otorgue di- 
cho Poder. 
Habiendose tatado el Único punto 
del orden del dia y no habiendo otro 
asunto que tratar la Presidencia con- 
cede un receso para la elaboración 

del Acta 
Remstalada la sesión, el Secretario 
procede a dar lectura a la presente 

Acta, la misma que es aprobada por 
los Señores accionistas presentes 
Siendo las 10530, el Presidente de- | 
dara clausurada la sesión disponien- 
do que se incorporen al expediente 
los documentos que tuvieron relación 
con alla. 
Tore Birkeland 
ZAPPA RESOURCES 
Fernando León 
CONAORO S A. 
Jorge Paz Durim 
PRESIDENTE AD HOC 
Guadalupe Cando 
SECRETARIO 
Se otorgó ante mí, en fe de ello con- 
fiero esta SEGUNDA COPIA CERTI- 
FICADA DE PODER GENERAL.- 
OTORGADO POR LA CIA, MINERA 
QUEBRADA FRÍA S.A. A FAVOR DE 
LA SRTA. GUADALUPE CANDO ' 

  

  

QUITO + VIERNES 17 DE NOVIEMBRE DE 1995 

NOBOA, firmada y sellada en Quito, tar y ob 
a giectocho de octubre de mil nove- de Ider 
cientos noventa y cinco que ter 
DOCTOR RODRIGO SALGADO  8ntedic 
VALDEZ plenos 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CE-95" 
CANTON QUITO.; La Emp 
RAZON - Mediante Resolución N2  Cacione 
95 1 1 1 03601, dictada por la Supe- Pla con 
rintendencia de Compañsas, el 7 de 24 todo 
novembre del presente año, se con- les y € 
cedió permiso para operar en el Set ady 
Ecuador a la Compañia Extranjera Y '9ahc 
"MINERA QUEBRADA FRIA SA" y Masa! 
fueron calificados de suficientes tos — 9l total 
documentos otorgados en nación ex-  INclusiy 
tranjera pertenecientes a dicha com- 238 9 
pañia protocolizados ante mí con te- fas 
chas 12 de septembre de 1995 y 18 Selec 
de octubre de 1995 - Tomé nota de — faculta 
este particular al margen de las res- tas per! 
pecbva protocolizaciones - Quito, a culta a 

siete de noviembre de mil noveción-  eventu: 
tos noventa y cinco y para: 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ tor y de 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL antedic 
CANTON QUITO presam 
Quito, a 16 Nov 1995 en los : 
Dr Victor Cevallos Vásquez “de lat 
SECRETARIO GENERAL has, es 
la/718 sa los e 

hayan e 
PODER LEGAL la Rep: 

La Compania Electronica de SAM- mente 
SUNG, Sociedad constituida de deman 
acuerdo con las leyes de la Repubh- contra: 
ca de Corea, domialtada en 250,2- queda 

Ka, Taspyung-Ro, Chung-ku, en la enumer 
ciudad de Seu!, Corea, por mdio de digo de 
su gerante y Representante legal, el riano 

Sr Kwang-HoHo, Kim, por medio del Atentan 
presente documento da por general, Lis An 

amplio y suficiente como en derecho Repres 

sa requiere y representación legal a Samsu 

favor del señor Luis Antonio Arias Vi- a contr 
halba, ecuatonano, casado, mayor de  sulado 
edad, domiciliado en la ciudad de Registr 
Quito, legalmente capaz para contra- CERTIF 

no A  ZAESSKÉÁ 

DE LA 

la/867   

REP. 
SUPERIN], y 
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Se comunica al 
REPRESENTAC 

DA. aumentó sl 
reformó sus est: 

otorgada ante e 

cantón Quito el 
Fue aprobada f 

Compañías m 
95.1.1.1.03603 « 
El capital actual 

dido en 3.000 pe 

Quito, 7 Nov. 19 

Dr. Vícto 

SECRE 

 


